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Resolución de Secretaría General 
 

 

 

 

Lima, 27 de noviembre de 2020 No. 040-2020-EF/13 

 
VISTOS: 

 
El Informe Técnico N° 145-2020-SERVIR/GDSRH, de la Gerencia de Desarrollo del 

Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil; el Memorando N° 
1697-2020-EF/43.01, de la Oficina General de Administración que contiene el Informe N° 467-
2020-EF/43.02, de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de Administración; 
el Memorando 0970-2020-EF/42.02 y el Informe N° 0785-2020-EF/42.02 de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por objeto establecer un régimen 
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del 
Estado, con la finalidad que las entidades públicas alcancen mayores niveles de eficacia y 
eficiencia, y presten efectivamente servicio de calidad a la ciudadanía a través de un mejor 
servicio civil; 

 
Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2017-SERVIR-PE se formalizó 

la aprobación del documento denominado “Lineamiento para el tránsito de una entidad pública 
al régimen del Servicio Civil, Ley 30057”, y con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 307-
2017-SERVIR/PE, se formalizó la modificación del mencionado lineamiento, instrumento que 
señala que la ruta para pasar al nuevo régimen del Servicio Civil consta de cuatro etapas, 
siendo que en el etapa 3, entre otras, se establecen los puestos necesarios y los perfiles de 
dichos puestos, acorde con las funciones que deban desempeñar; por lo que a partir de ello, 
se elabora el Manual de Perfiles de Puestos – MPP; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE, se 

formalizó la aprobación de la Directiva N° 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”, 
cuyo artículo 13 establece que el Manual de Perfiles de Puestos se formula por primera vez 
en la tercera etapa del proceso de tránsito de las entidades al nuevo régimen del Servicio Civil 
regulado por la Ley N° 30057, específicamente después de haber concluido la determinación 
de la Dotación de los servidores de la entidad; 

 
Que, el 08 de junio de 2020, con Resolución de Secretaría General N° 021-2020-EF/13 

se aprueba la Dotación de servidores civiles del Ministerio de Economía y Finanzas; 
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Que, a través del Memorando N° 0269-2020-EF/41.02, la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 0163-2020EF/41.02 de la Oficina de 
Planeamiento y Modernización de la Gestión, a través del cual emite opinión favorable para la 
aprobación del Manual de Perfiles de Puestos, con relación a la verificación de la coherencia 
y alineamiento con la Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, que aprueba el Texto 
Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Directiva N° 004-2017-

SERVIR/GDSRH, el Titular de la entidad remite a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR el proyecto de Manual de Perfiles de Puestos para emisión de opinión favorable o 
notificación de observaciones sustantivas y/o de forma; 

 
Que, a través del Oficio N° 2494-2020-EF/13.01, complementado mediante Oficio N° 

2508-2020-EF/13.01, la Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas remite a 
SERVIR el proyecto de Manual de Perfiles de Puestos del Ministerio de Economía y Finanzas 
para la revisión y opinión favorable correspondiente.  

 
Que, en respuesta a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Oficio N° 629-2020-

SERVIR-PE, el Presidente Ejecutivo de SERVIR remite el Informe Técnico N° 145-2020-
SERVIR-GDSRH, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, mediante 
el cual se emite opinión favorable a la citada propuesta y recomienda continuar con las 
acciones necesarias para su aprobación y publicación; 

 
Que, a través del Memorando N° 1697-2020-EF/43.01, la Oficina General de 

Administración remite el Informe N° 467-2020-EF/43.02, de la Oficina de Recursos Humanos, 
con el que se informa que el Ministerio de Economía y Finanzas ha cumplido con la 
metodología establecida en la Directiva N° 004-2017-SERVIR/GDSRH, por lo que 
corresponde que el Titular de la entidad apruebe el Manual de Perfiles de Puestos, debiendo 
dejarse sin efecto el Manual de Organización y Funciones y el Clasificador de Cargos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con el artículo 17 de la citada Directiva; 

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del 

Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, se entiende que, para efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, el titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa 
de una entidad pública; 

 
Que, conforme al artículo 13 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, la Secretaría General es la más alta autoridad 
administrativa del Ministerio; 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su 

Reglamento General, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva N° 004-2017-
SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación 
del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”; y, el Texto Integrado Actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41; 
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Resolución de Secretaría General 
 

 

 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar el Manual de Perfiles de Puestos – MPP del Ministerio de 

Economía y Finanzas, que en Anexo 1 forma parte de la presente Resolución de Secretaría 
General, y el Anexo de Puestos del régimen 276 del Ministerio de Economía y Finanzas que 
en Anexo 2 forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 2. Dejar sin efecto el Manual de Organización y Funciones y el Clasificador 

de Cargos del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3. Notificar la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo del Sistema 

de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR. 
 

Artículo 4. Disponer la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Portal 

Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (ww.gob.pe/mef) en la misma fecha de la 
publicación de la Resolución de Secretaría General en el Diario Oficial “El Peruano”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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